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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 6 0 y 6 2 , Madr id - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
2 7 3 7 6 3(L Talleres, 2 7 3 3 8 3 6 . Apartado 9 3 7 . — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 .050 , y un año, 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto ée\ Ifcnbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. to4c 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretar ía General .—Sección de Adminis

t rac ión Local y Coordinación 

Por la Dirección General de Adminis
t rac ión Local se ha dictado el siguiente 
acuerdo otorgando el visado a modifica
ción de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Majadahonda: 

Vis to el expediente de modificación de 
plantilla, instruido por ese Ayuntamien
to, esta Dirección General, de conformi
dad MU el araculo i 3 del rigente Re
glamento de Funcionarios de A d m i . i s-
tración Local , ha resuelto otorgar su v i 
sado a la t ransformación de cuatro pla
zas, vacantes, de vigilantes, en cuatro de 
guardias, con la re t r ibuc ión fijada en el 
epígrafe 3 4 del anexo al Decreto 2 0 5 6 / 
1 9 7 3 , de 1 7 de agosto, y disposiciones 
complementarias y con jubilación a los 
sesenta y cinco años de edad. 

L o que en cumplimiento de lo que dis 
pone el ar t ícu lo 1 3 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión Local , 
se hace públ ico en el per iódico oficial 
para general conocimiento. 

Madr id , 2 7 de julio de 1 9 7 7 . — E l Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—6.828) 

i zas en el Subgrupo de Servicios Especia- ; 
< les y con jubilación a los sesenta y cinco 
I años de edad: una de encargado de aguas, 

lector de contadores, clasificada como de j 
vigilante, dotada con el coeficiente 1,4; j 
y una de operario de vía* y obras, dota
da con el coeficiente 1,3. 

L o que en cumplimiento de lo que dis-
| pone el a r t ícu lo 1 3 del Reglamento de 

Funcionarios de Adminis t rac ión ^uca^. 
se hace públ ico en el periódico oficia! 
para general conocimiento. 

Madr id , 27 de julio de 1977.—El Go
bernado- c iv i l . Tuan Tose Rosón Pérez. 

( G . C — 6 . 8 3 0 ) 

Por la Dirección General de Adminis 
t ración Local se ha dictado el siguiente 
acuerdo otorgando el visado a modifica
ción de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz . 

Vis to el expediente de modificación de 
plantilla, instruido por esa Corporac ión , 
esta Dirección General, de conformi
dad con el ar t ículo 13 del vigente R e 
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local , ha resuelto otorgar su v i 
sado a la amor t izac ión de nueve plazas 
^ e bomberos, vacantes en la plantilla de 
ese Ayuntamiento. 

L o que en cumplimiento de lo que dis
pone el ar t ículo 13 del Reglamento d. 
Funcionarios de Adminis t rac ión Local, 
se hace públ ico en el periódico oficial 
Para general conocimiento. 

Madrid, 2 7 de jul io de 1 9 7 7 . — E l Go
bernador C i v i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C — 6 . 8 2 9 ) 

Por la Dirección General de Adminis
t ración Local se ha dictado el siguiente 
acuerdo otorgando el visado a modifica
ción de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Vil laviciosa de Odón. 

Vis to el expediente de modificación de 
•plantilla, instruido por ese Ayuntamien
to, esta Dirección General, de conformi
dad con el ar t ícu lo 1 3 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local , ha resuelto otorgar su v i 
sado a la creación de las siguientes pla-

Secretar ía General.—Servicio Nacional de 
Inspección y Atesoramiento de las Cor

poraciones Locales 

C I R C U L A R 
Por la Presidencia del Banco de Cré

dito Local de España se manifiesta a este 
Centro que en numerosas ocasiones pre
supuestos extraordinarios financiados por 
dicho Banco, quedan, durante bastante 
tiempo pendientes de liquidación por par
te de las Corporaciones prestatarias, pese 
a que la inversión que los mot ivó quedó 
concluida. E l lo produce en el mencionado 
Banco la existencia de saldos sin disponer 
y de los que, en realidad, no se dispon
drá ya, motivando dificultades de orden 
económico y, especialmente, una presen
tación errónea de la realidad de los prés
tamos. 

Por las razones indicadas, y atendien
do a lo solicitado por el Banco de Cré
dito Local , deberá hacerse saber a las 
Corporaciones de esa provincia que se 
encuentren en la expresada si tuación, la 
necesidad de poner fin a la misma, dis 
poniendo, a la brevedad posible, la l i 
quidación de los Presupuestos extraor
dinarios en los que exista financiación 
del Banco de Crédi to Local de España, 
tan pronto como se concluyan las obras 
o fines para los que se elaboraron. 

L o que se hace público en este per ió
dico para conocimiento de las Corpora
ciones Locales. 

Madr id , 2 7 de julio de 1 9 7 7 . — E l Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—6.831) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de vestuario alumnado con destino 
al Colegio San Fernando, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expues
to en la Sección de Fomento. 

Tipo: 6 . 7 3 0 . 0 0 0 pesetas. 

Plazo de ejecución: U n mes, desde la 
notif icación de la adjudicación defini
tiva. 

Garant ía provisional: 130.952 Desetas. 
Garant ía definitiva: Se de te rminará de 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas p o í 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Créd i to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomcnu, , ¿a ájt¡z a doce de 1¡ ma
ñana* durante diez días hábiJes, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una antelación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , calle de Miguel Angel, núm. 2 5 , 
a las doce horas del día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de presen
tación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, produciéndose, en este caso, la 
suspensión automát ica de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso de , se compromete a 
tomarlo a su cargo, con estricta sujeción 
a los mismos, por un precio de (en 
letra y número) y a concluir su ejecu
ción en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 9 de julio de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José María Aymat. 
( O . — 1 2 . 9 5 1 ) 

pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las c é d u 
las del Banco de Crédi to Local . ' 

Presentac ión de plicas: E n la Secc ión 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante veinte días hábiles a par
tir del siguiente al de l a publ icación de 
este anuncio en el "Bolet ín Oficial de! 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una ante lac ión 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial, calle de Miguel Angel , num. 23, 
a las doce horas del día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de presen
tación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de cond i 
ciones, produciéndose , en este caso, la 
suspensión automát ica de la l ic i tación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la v a l i 
dez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . . en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo; con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—12.952) 

Sección de Gobierno Interior 

Se convoca concurso para contratar el 
suministro de material de enseñanza y 
oficina para el Colegio San Femando, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones expuesto en esta Sección. 

Tipo: 2 . 4 3 0 . 3 3 9 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garant ía provisional: Cuarenta y ocho 

mi l seiscientas seis pesetas ( 4 8 . 6 0 6 pe
setas). 

Garant ía definitiva: 5 por 1 0 0 del pre
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ículo 8 2 del Reglamento de Con
tra tación de las Corporaciones Locales. 

T R I B U N A L D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A 
P R O V E E R U N A P L A Z A D E A R Q U I T E C T O D E L 

S E R V I C I O D E A R Q U I T E C T U R A P R O V I N C I A ! , 

Este Tribunal, en su reunión del d ía 
de hoy, ha acordado señalar el p r ó x i m o 
día 5 de septiembre, lunes, a las once y 
treinta horas, en el Salón de Comisiones 
de la Casa-palacio Provincial (calle M i 
guel Angel , n ú m e r o 2 5 ) , para dar co
mienzo a la práct ica del primer ejercicio 
del concurso-oposic ión, a cuyo efecto se 
cita, en ún i co llamamiento, a todos los 
aspirantes admitidos para que comparez
can en el día, hora y lugar anteriormen
te señalados . 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en l a 
base 5.A de las de convocatoria y a r t í cu -
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lo 7.°, pá r ra fo 1 del Decreto 1411, de 
27 de junio de 1968. 

M a d r i d , 28 de julio de 1977.—El Se
cretario del Tribunal , José Mar ía Aymat . 
V i s to bueno: E l Presidente del Tribunal , 
José Báñales . 

(G.—924) 

Secre tar ía .—Sección de Hacienda y Eco 
n o m í a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

L a Comis ión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su r eun ión de 15 de julio 
de 1977, d i c t a m i n ó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de los Servicios Recaudatorios Provincia
les, de í ejercicio de 1976, rendida por el 
excelent ís imo señor Presidente de la Cor 
porac ión. Dicha Cuenta se expone al pú
blico, por quince días hábi les , contados 
a partir del siguiente a l de la publica
ción del presente anuncio, durante cuyo 
plazo y ocho días m á s se admi t i r án los 
reparos y observaciones que puedan for 
mularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
horas de la m a ñ a n a en las Oficinas de l a 
Sección de Hacienda y Economía , Nego
ciado de Presupuestos (calle de García 
de Paredes, n ú m e r o 65, planta primera), 
de esta Corporac ión . 

Madr id , 2*1 de julio de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—925) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la poda y l i m 
pieza en distintas zonas verdes de M a 
dr id . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 21 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.884) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión de 
seis camiones, con doble cabina, con des
t ino al Parque Móvil Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha* 
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t í cu
l o 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.885) 

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pa
v imentac ión con aglomerado asfál t ico y 
servicios complementarios en el paseo de 
la Rosaleda y cinco vías m á s . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 21 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.886) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pa
v imentac ión con aglomerado asfált ico y 
servicios complementarios en el paseo de 
la Reina Cr is t ina y avenida de la A l b u 
fera, entre la de la Paz y Teniente M u ñ o z 
Díaz . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 21 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.887) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pa
v imentac ión con aglomerado asfált ico y 
servicios complementarios en las calles de 
Goya, Azcona y paseo de La Habana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1977.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.888) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las o b r a s de pa
v imen tac ión con aglomerado asfált ico y 

servicios complementarios en la calle de 
Eduardo Urosa y quince m á s . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—12.889) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegac ión Provincia! 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 
DO E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 

L A E M P R E S A " M I L U P A , S . A . " 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical de la Empresa " M i l u p a . 
Sociedad A n ó n i m a " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 
homologac ión el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión De 
liberante del mismo y d e m á s documen 
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos, n i 
d e m á s preceptos que lo complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta.a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo del presente año , de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse 
a lo solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa " M i l u p a , S. A . " . 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notif icación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resoluc ión homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 4 de julio de 1 9 7 7 — E l De
legado de Trabajo, Luis González De l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M 
P R E S A " M I L U P A , S. A . " P A R A F A 

B R I C A C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N 

Ar t í cu lo 1.° Ambito de aplicación.— 
El presente Convenio de Empresa, regu
lará a partir de su entrada en vigor las 
relaciones laborales de la Empresa con el 
personal de Fabr icac ión y Adminis t ra 
ción, cuyo Centro de trabajo radica en 
la localidad de Valdemoro (Madrid), ca
rretera de Andaluc ía , k i lómet ro 25,600. 

A r t . 2." Vigencia y duración.—La to
talidad de las c láusulas de este Convenio 
en t r a r án en vigor a partir de 1 de enero 
de 1977, teniendo un plazo de durac ión 

de dos años , y pudiendo ser prorrogado 
por pe r íodos de igual tiempo, s i no ha 
sido denunciado en forma por cualquiera 
de las partes deliberantes con una ante
lación m í n i m a de tres meses respecto de 
la fecha de t e rminac ión de su vigencia 
o de cualquiera de sus p ró r rogas . 

A r t . 3.° Condiciones más beneficiosas. 
L a totalidad de las condiciones estable
cidas en el presente Convenio, estimadas 
en su conjunto, t e n d r á n el carác te r de 
m í n i m o , por l o que los pactos, cláusulas 
o condiciones actualmente implantadas, 
t a m b i é n estimadas en su conjunto, res
pecto a lo convenido, subs is t i rán para 
aquellos productores que venían disfru
t ándo lo y son compensables y absorbibles 
por las estipuladas en este Convenio. 

A r t . 4.° Jornada laboral.—Se estable* 
ce la r educc ión de la jornada actual de 
cuarenta y cuatro horas semanales, en 
una hora semanal cada seis meses, hasta 
llegar a las cuarenta horas semanales, dis
tribuidas de acuerdo con las necesida
des de fabricación. 

A r t . 5.° Vacaciones.—Se estipulan las 
mismas en treinta días naturales, disfru
tadas durante los meses de junio a sep
tiembre, empezando los turnos a partir 
del tercer lunes del mes de junio. 

A r t . 6.° Retribuciones.—Las retribu
ciones salariales del Dersonal afectado 
por el presente Convenio, quedan esta
blecidas en la forma y cuan t í a que se 
detalla en el cuadro anexo. 

Para los salarios que no excedan de 
500.000 pesetas brutas anuales por todos 
los conceptos, se rev isarán semestralmen-
te, i n c r e m e n t á n d o l o con arreglo al índice 
del coste de la vida en el conjunto na
cional experimentado durante dicho pe
r íodo , y a final de a ñ o se regular izará el 
mismo más tres puntos fijos como mí
nimo. 

N o obstante, estos puntos p o d r á n su
frir aumento según convenio entre la par
te Económica y Social, en concordancia 
con el aumento de p roducc ión y venta. 

A r t . 7.° Matrimonio.—Se establece un 
premio de 10.000 pesetas para las perso
nas que sigan trabajando en la Empresa. 

A r t . 8.° Fiesta local.—Se establece 
que la fiesta local será la del día 8 de 
septiembre. Por consiguiente, se quita la 
del día 15 de mayo que disfrutaba el per
sonal de oficina. 

A r t . 9.° Promoción cultural y profe
sional.—A tratar casos concretos entre 
Dirección y Jurado de Empresa. 

A r t . 10. Ayuda escolar.—Al objeto de 
paliar los gastos de enseñanza de todos 
aquellos productores que no rebasen las 
500.000 pesetas de salario base anual por 
todos los conceptos, se formará una Co
mis ión integrada por el Jurado de Empre- 1 

sa, la cual se encargará de administrar y 
distr ibuir un fondo equivalente al impor
te de 500 pesetas mensuales por cada hijo 
de productor que se halle en edad esco
lar (Preescolar - E . G . B.). 

A r t . 11. Seguro de Vida.—Se aumen
ta a 300.000 pesetas el actual Seguro Co
lectivo existente actualmente (100.000 pe
setas). 

A r t . 12. Permiso remunerado por 
menstruación difícil.—Se da rá permiso 
para aquellas mujeres que a cri terio mé
dico lo necesiten. 

A r t . 13. Todas las c láusulas que no se 
especifican en el presente Convenio, se 
a d a p t a r á n a lo que establece la Ordenan
za Laboral de Industrias de Alimenta
ción de fecha 22 de julio de 1975 y Con
venio Colect ivo Provincia l de fecha 21 d-
mayo de 1976. 

Para la in te rp re tac ión del contenido de 
este Convenio, vigilar el cumplimiento de 
lo pactado en él y ejercer las funciones 
de arbitraje en los problemas o cuestio
nes suscritas como consecuencia de la 
apl icación de sus textos, se nombra una 
Comis ión Paritaria integrada por los s i
guientes s e ñ o r e s : 

Representación Económica: 

D . H a n k o Siems. 
D . Jaime Tent. 
D . Luis Castellanos. 
D. Juan Armenteros. 

Representación Social: 

D . Luis Gallardo. 
D . Francisco Vivas . 
D . Benedicto Nieva. 
Srta. Francisca Poveda. 
Valdemoro, 4 de febrero de 1977. 

2 
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A N E X O I I 

T A B L A S A L A R I A L 

Categorías profesionales 
Salario base Salario base 

anual mensual 
Convenio Convenio 

Técnicos: 

Técnicos titulados: 656 000 
De grado superior ' " 574.000 
De grado medio 492.000 
Ayudante técnico 
Técnicos no titulados: ^ Q Q Q 

Encargado general 460.000 
Maestro de fabricación 435.000 
Encargado de sección 278.000 

Auxil iar de laboratorio 

Oficina técnica de proceso de datos: 

508.000 
jefe de proceso de datos 484.000 
Analista •• ' " , " \ 4 6 0 000 
Jefe de explotación (programador de ordenador) 435'.000 
Programador de máquina 410.000 
Operador de ordenador 278.000 
Auxiliares 
Administrativos: 4 6 Q 0 0 Q 

Jefe de adminis t rac ión de 1.a 435.000 
Jefe de adminis t ración de 2. a 410.000 
Oficial de 1.a 397 000 
Oficial de 2. a 278.000 
Auxi l iar 215.000 
Aspirante de segundo año 194.000 
Aspirante de primer a ñ o 278.000 
Telefonista ' 
Obreros: 
Personal de producción 4 1 Q QQQ 

Oficial de 1.a 397.000 
Oficial de 2. a 384.000 
Peón 
Personal de acabado, envasado y empaquetado: 322 000 
Encargada de planta 305'.000 
Oficia de 1.a . . . 2 7 8 0 0 0 

Oficial de 2.» . . . • ' 206.000 
aprendiz de segundo ano ^ 4 QQQ 
Aprendiz de primer año 

Personal de oficios auxiliares: . , n n n n 

rMr- • 1 j 1 * . . . 410.000 
Oficial de 2. a 

^ 3 j e : . . . 384.000 
Personal de limpieza 278.000 
Personal subalterno: ^ ^ 

Conserje 384.000 
Ordenanza 

(G. C 

43.253 
37.846 
32.440 

31.912 
30.330 
28.681 
18.330 

33.495 
31.912 
30.330 
28.681 
27.030 
18.330 

30.330 
28.681 
27.030 
26.171 
18.330 
14.176 
12.791 
18.330 

27.033 
26.176 
25.318 

21.230 
20.110 
18.330 
13.582 
12.791 

27.033 
26.176 

25.318 
18.330 

25.318 
25.318 

—6.183) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 
A N U N C I O 

Por resolución de la Comisaría de 
Aguas del Tajo de fecha de hoy, se ha 
concedido autor ización a don Mariano 
Fernández Franco, con domicil io en calle 
Calvo Sotelo, n ú m e r o 7, Parla (Madrid), 
Para aprovechar 3,5 1/seg. de aguas del 
arroyo Guaten, en t é rmino municipal de 
p a r l a (Madrid), con destino a riegos, con 
* r r e g l o a las condiciones que figuran en 
s a d 0

U t ° r Í Z a c Í Ó n q u e S C e x p i d e a l i n t e r e " 

-Madrid, 30 de junio de 1977.—El C o 
r s a r i o Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—6.739) (O.—12.891) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al ar t ículo 57 de la Instruc
ción General de Loter ías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios 
de cuatro mi l pesetas cada uno, asignados 
a las doncellas acogidas en la Ciudad Es
colar Provincial "Francisco Franco", Es 
tablecimiento de Beneficencia Provincial 
de Madr id , han resultado agraciadas las 
siguientes: 

María del M a r Díaz Alvarez. 
Paloma Fe rnández Galán. 
Mónica Herranz Gutiérrez . 

tado con quebrantamiento o vicio de cual
quiera de los t rámi tes del procedimiento, 
posteriores al acto de declaración de com
petencia que hayan producido indefen
sión, o que el acuerdo se haya extendido 
a cuestiones de derecho, por cuyos mo
tivos cabe interponer recurso económico-
administrativo ante el Tribunal Provin
cial de L a Coruña dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de esta notifi
cación. 

L a Coruña , 21 de julio de 1977—P. A . , 
el Presidente del Jurado (Firmado). 

(G. C—6.786) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici» 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del día 22 
del mes de julio de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación de 
Comerciantes de Maderas de Madr id y 
su Provincia", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de Madr id y 
comerciantes de maderas, siendo los fir
mantes del acta de const i tución: 

Mar t ín Mart ínez . 
Amadeo García Borregón. 
Ramón Hernández Palafox. 

(G. C - 6 . 7 8 5 ) 

Francisca González Conde. 
Rosario Sánchez González. 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y demás efectos. 
Madr id , a 23 de julio de 1977.—El Se

gundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—923) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE LA C O R U Ñ A 

Expediente n ú m e r o 70/72. 
Contribuyente: Manuel Cobo Calleja. 
Concepto: Impuesto Industrial Cuota 

Beneficios. 
Ejercicio de 1969. 
Act iv idad: Construcción y reparación 

de obras. 

Notificación de acuerdo del Jurado 

En sesión celebrada por este Jurado 
Terri torial Tributario el día 7 de julio 
de 1977 y en relación con el expediente 
de nuestra referencia por el concepto y 
ejercicio que también se señala, en el que 
figura dicho contribuyente como intere
sado, ha recaído el acuerdo que, copiado 
literalmente del acta correspondiente, es 
como sigue: 

"Desestimar el recurso y confirmar la ' 
base de 643.000 pesetas." 

L o que se publica para conocimiento 
y efectos, advir t iéndole que contra el ex- I 
presado acuerdo no cabe recurso alguno, j 
ni siquiera el contencioso-administrativo, 
salvo que se entienda que ha sido adop-

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofi
cina de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del art ículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, y a las 
doce horas del día 27 del mes de julio 
de 1977, han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación Sindical de Ar t i s 
tas Plásticos de Madr id" , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: Provincia de 
Madr id , y artistas plásticos, siendo los fir
mantes del acta de const i tución: 

Rafael García Gómez. 
Salvador Victor ia Marz . 

• Eduardo Arenillas Parra. 
I Guillermo García Lledó. 

(G. C—6.810) 

j JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de fjnca ocu-
¡ pada en el t é rmino municipal de Madr id , 
f con motivo de las obras de "CC-602. 
í Tramo Fuencarral. C-601 (carretera de 
j la Playa). Ensanche y mejora del firme". 
,' esta Jefatura ha señalado el día 11 de 
\ agosto de 1977, a las doce horas de la 
I mañana , en las oficinas de esta Jefatura 

Provincial de Carreteras. Nuevos Min is 
terios, Tercera planta. 

Lo que se hace públ ico por medio del ¡ 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de la finca. 

N ú m e r o de finca: 21. — Propietario: 
Don Manuel García Enebral. 

Madr id , 22 de julio de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—6.809) 

• — « « « n u i l « 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de 11 de julio de 1977, el proyecto 
de urbanización, fase C, en carretera de 
E l Escorial, k i lómet ro 8,700, promovido 
por Urbanización " M o l i n o de la H o z " , 
expediente n ú m e r o 142/77, se encuentra 
expuesto al públ ico por el plazo regla
mentario de un mes a efectos de su exa

men y presentac ión , en su caso, de las 
alegaciones que contra el mismo pudieran 
formularse. 

Las Rozas de Madr id , a 19 de ju l io de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.706) ( O — 1 2 . 8 6 8 ) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Durante el plazo de un mes queda ex

puesto al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento el proyecto reformado de 
ampliación de edificio de este A y u n t a 
miento, aprobado por la Corporac ión m u » 
nicipal. 

Boadilla del Monte, 21 de jul io de 1977, 
E l Alcalde, Francisco Cerro García . 

(G. C—6.708) (O.—12.86f) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Cumplidos los t rámi tes legales, se anun

cia a concurso la siguiente l ic i tación: 
Objeto: Const rucción de plaza y cele

bración durante los días 8, 9, 10 y 11 de 
septiembre de 1977, con motivo de l as 
Fiestas Patronales, los festejos taurinos, 
conforme al pliego de condiciones. 

Tipo del concurso: Será de 290.000 
pesetas, a la baja. 

Garant ías : La provisional, para optar 
al concurso, será del 4 por 100, y la de
finitiva', el 6 por 100 de la adjudicación. 

Duración del contrato: Los días qne 
duren los festejos. 

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretar ía municipal desde las diez a las 
trece horas, hasta el día anterior hábi l a 
la apertura. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día hábil siguiente una vez trans
curridos veinte, también hábi les , en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Documentac ión : La indicada en el pl ie
go de condiciones. 

Segundo concurso: Si fuera declarada 
desierta la primera licitación, se ce lebrará 
una segunda a los diez días hábiles s i 
guientes que termine el plazo de admi
sión de la primera. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con d o m i 
cilio en la calle n ú m e r o y D o 
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 

, en nombre propio (o en represen
tación de ), enterado del pliego de 
condiciones para el concurso convocado 
por el Ayuntamiento de Guadalix de l a 
Sierra para la construcción y explotación 
de la plaza durante los días de sep
tiembre de 1977, acepta todas y cada una 
de las condiciones, c o m p r o m e t i é n d o s e , 
dentro de los plazos previstos, a la cons
trucción de la plaza y celebración de l a s 
corridas con el número de novillos seña» 
lados para cada una de ellas, mediante l a 
entrega por el Ayuntamiento de la suljh 
vención de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Guadalix de la Sierra, a 8 de julio de 

1977.—El Alcalde, Manuel Sanz Blázquez. 
(G. C—6.709) (O.—12.870) 

B R U Ñ E T E 

Modificación de crédito 1/1977 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto a l 
público el expediente n ú m e r o 1/1977, de 
modificación de crédi to (suplemento por 
superávi t) del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 12 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683 y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t ícu lo 684, 
podrán formular sus reclamaciones por 
escrito con sujeción a las normas que se 
detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama; 
Ayuntamiento. 

Brúñete , a 13 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.710) (O.—12.871) 

P A R L A 
Por parte de don Anton io Páez Esteso 

se ha solicitado licencia para instalar jar
dín de infancia y preescolar en la finca 
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n ú m e r o 6 de la calle Santander, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de jul io de 1 9 7 7 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—6.711) (O.—12.872) 

Por parte de doña M . a Teresa García-
Patos Pérez se ha solicitado licencia para 
instalar carnicer ía en la finca n ú m e r o 14 
de la calle San A n t ó n , de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 15 de jul io de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—6.712) (O.—12.873) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
De conformidad con lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, en el 
plazo de quince días , desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, pueden presentarse re
clamaciones en las oficinas municipales 
quienes creyeran tener algún derecho exi-
gible a "Diez e Hijos, S. A . " , contratista 
de las obras de ampl iac ión de la planta 
primera de la Casa Consistorial , según ad
judicación acordada en sesión de 9 de 
marzo de 1976, en la garant ía definitiva 
de 64.000 pesetas, que tiene prestada por 
las obras referidas. 

San Sebast ián de los Reyes, 9 de julio 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.713) (O.—12.874) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, en el 
plazo de quince días , desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, pueden presentarse 
reclamaciones en las oficinas municipales 
quienes creyeran tener algún derecho exi-
gible a "Construcciones y Contratas, So
ciedad A n ó n i m a " , contratista de las obras 
de cons t rucc ión de ciento ochenta nichos 
en el Cementerio municipal , según adju
dicación acordada en sesión de 3 1 de 
mayo de 1 9 7 5 , en la garant ía definitiva 
de 9 0 . 0 0 0 pesetas, que tiene prestada por 
las obras referidas. 

San Sebast ián de los Reyes, 9 de julio 
de 1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 7 1 4 ) ( O . — 1 2 . 8 7 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Luis Cobos Lopesino, con do

mic i l io en Capi tán Pé rez Rojo, n ú m e r o 1, 
portal A , se ha solicitado licencia muni
cipal necesaria para apertura de venta de 
huevos, pollos asados, etc., ubicado en 
travesía Lope de Figueroa, n ú m e r o 3, de 
esta ciudad. 

L o que hace púb l ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
d ías , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t ícu lo 3 0 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 1 9 de julio de 1 9 7 7 . 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 6 . 7 1 5 ) ( O . — 1 2 . 8 7 6 ) 

Por don Juan Expósi to R i v i l l a , con do
mic i l io en Alcalá de Henares, calle Empe
cinado, n ú m e r o 28, se ha solicitado l i 
cencia municipal necesaria para apertura 
de cerrajería ar t ís t ica , ubicado en la calle 
R í o Guadalquivir , n ú m e r o 19, de esta 
ciudad. 

L o que hace públ ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
d í a s , a contar del siguiente al en que apa

rezca esta publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme determina 
el a r t ícu lo 3 0 del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 2 0 de julio de 1 9 7 7 . 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 7 1 6 ) ( O . — 1 2 . 8 7 7 ) 

E l excelent í s imo Ayuntamiento Pleno 
de és ta ciudad, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 15 del actual a c o r d ó , por 
unanimidad, aprobar inicialmente el Plan 
Parcial de Ordenac ión del Po l ígono 41 
(Campo del Angel) , de las normas com
plementarias y subsidiarias de planea
miento, del que es promotor don Daniel 
Diez J iménez y otros. 

E n cumplimiento de lo determinado en 
el a r t í cu lo 41 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenac ión Urbana, texto refun
dido, Real Decreto 1346/76, de 9 de abri l , 
se hace públ ico para que durante el plazo 
de un mes, a contar del día siguiente de 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, puedan presentarse las re
clamaciones que pudiera haber lugar. 

Alcalá de Henares, 20 de julio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.717) (O.—12.878) 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno 
de esta ciudad, en la sesión extraordina
ria celebrada el día 15 del actual a c o r d ó , 
por unanimidad, aprobar definitivamente 
el estudio de detalle del pol ígono 5 b) de 
las normas subsidiarias en este t é r m i n o 
municipal . 

L o que se hace públ ico a efectos de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 56 del texto re
fundido de la ley. sobre Régimen del Suelo 
y Ordenac ión Urbana de 9 de abril de 
1976. 

Alcalá de Henares, 20 de jul io de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.718) (O.—12.879) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

y una vez publicada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar parte 
en la oposic ión convocada por este A y u n 
tamiento para proveer en propiedad tres 
plazas de Auxi l iares Administrat ivos de 
Admin i s t r ac ión General de la plantilla de 
este Ayuntamiento, a con t inuac ión se ex
presa la designación de los miembros del 
Tr ibunal que ha de juzgar las pruebas a 
que han de someterse los aspirantes: 

Presidente: E l señor Alcalde-Presiden
te, don Francisco Sanz Madr id . 

Vocales: Representante de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local , don 
Francisco Borrajo Porta; representante 
del Profesorado Oficial , don Juan Manuel 
Leal Gonzá lez : el Secretario de la Cor
porac ión , don Faustino Alvarez Patallo. 

Secretario: E l Funcionario Adminis t ra 
tivo, don Demetrio Ortega Valdemoro. 

L o que se hace públ ico a efectos de re
clamaciones, durante el plazo de quince 
d í a s , a contar de la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Colmenar Viejo, a 30 de junio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.719) (O.—12.880) 

L E G A N E S 

C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A C U B R I R E N P R O 
P I E D A D U N A P L A Z A D E S U B O F I C I A L D E L A 

P O L I C I A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

H a quedado seña lado para el día 25 
de octubre p róx imo , a las diecisiete ho
ras, el comienzo de los ejercicios para 
tomar parte en el concurso-opos ic ión con
vocado por este Ayuntamiento para pro
veer en propiedad una plaza de Suboficial 
de la Policía y publicado en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 24, de fecha 
28 de enero de 1977, y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia n ú m e r o 305, de fecha 22 
de diciembre de 1976. 

E l Tr ibunal que ha de juzgar el citado 
concurso-opos ic ión queda constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: D o n José Manuel Matheo 
Luaces, Alcalde-Presidente. Suplente: D o n 
Anton io Mayora l Vela , Primer Teniente 
de Alcalde . 

Vocales: Don José Guerrero Martos , 
por el Profesorado Oficia l ; don Rafael Be-
ní tez A r a ñ a , por la Direcc ión General de 
Admin i s t r ac ión Loca l ; don Antonio He
rrero Leal , como titular, y don Anton io 

Mon to ro de Casti l la , como suplente, por 
la Jefatura Regional de Tráf ico; don M a 
nuel Regalado Pascual, Sargento de la Po
licía Munic ipa l . 

Secretario: E l del Ayuntamiento. 
Leganés, 15 de julio de 1977.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—6.720) (O.—12.881) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el concurso púb l ico relativo 
al cierre de la plaza de Segovia y cons
t rucc ión de los tablados para los festejos 
taurinos del p róx imo mes de septiembre, 
se expone al públ ico en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
cuatro días hábi les , a efecto de reclama
ciones. 

De no presentarse rec lamación alguna 
o resueltas és tas , a partir del día siguien
te hábi l de haber finalizado el pe r íodo 
de exposición del pliego, se anuncia con
curso para la con t r a t ac ión de las ante
riormente citadas • obras bajo el t ipo de 
l ici tación de 950.000 pesetas, a la baja. 

Igualmente en esa cantidad va com
prendida la cubr ic ión de tierra compac
tada del piso de la plaza de Segovia y 
parte de la calle General Yagüe, así como 
el retirado de dichas tierras y limpieza 
de la plaza y calle una vez finalizados los 
festejos; se reducen los plazos por r azón 
de urgencia, según el a r t í cu lo 19 del Re
glamento de Con t r a t ac ión . 

Fianza provisional, 2.000 pesetas. De
finitiva, 4.000 pesetas. 

E l expediente queda de manifiesto en 
la Secre tar ía de esta Corporac ión para 
su examen hasta el día que finalice el 
plazo de admis ión de plicas. 

Las proposiciones se p re sen ta rán en la 
Secre tar ía de esta Corporac ión dentro de 
los diez días hábi les siguientes al en que 
finalice el plazo de exposición del pliego 
de condiciones, durante las horas de ofi
cina. 

L a apertura de pliegos t endrá lugar a 
las trece horas del día siguiente hábi l al 
de la t e rminac ión del plazo de presenta
ción de plicas. 

E l adjudicatario está obligado a satis
facer los gastos de toda índole que oca
sione el presente concurso, tales como 
anuncios, impuesto e incluso el t ráf ico 
de empresa. 

Para la ce lebrac ión de este concurso 
no es necesario la ob tenc ión de permiso 
Superior alguno, existiendo consignación 
en el vigente Presupuesto para hacer fren
te al gasto. 

E l modelo de propos ic ión será facilita
do gratuitamente en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento a cuantas personas lo so
lici ten. 

L o que hago públ ico para general co
nocimiento. 

Navalcarnero, 22 de julio de 1 9 7 7 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.729) (O.—12.882) 

C O S L A D A 
Aprobada por esta Corpo rac ión muni

cipal , en sesión ordinaria de fecha 17 de 
junio ú l t imo , la modif icación de la Orde
nanza de Cons t rucc ión , de acuerdo con el 
informe emitido al efecto por el señor 
Arqui tecto municipal : queda dicha Orde
nanza expuesta al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo de 
un mes, a efectos de reclamaciones. 

Coslada, 15 de jul io de 1977.—El A l 
calde, P . D . , Gumersindo Bustos del Cas
ti l lo. 

(G. C—6.707) (X.—8.492) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " , con do

mici l io en Capi tán Haya, 53 (Madrid) , se 
ha solicitado licencia municipal necesaria 
para apertura de centro de transforma
ción, ubicado en k m . 29 de la C N - I I , Po
l ígono B-2 del I. N . V . , de esta ciudad. 

L o que hace públ ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme determina 
el a r t í cu lo 30 del vigente Reglamento de 
Acividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 22 de julio de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.740) (O.—12.892) 

Por " U n i ó n Eléct r ica , S. A . " , con do
mic i l io en Capi tán Haya , 53 (Madrid) , se 
ha solicitado licencia municipal necesaria 
para apertura de centro de transforma
ción , ubicado en Urban izac ión "Parque 
D o n Juan de Aus t r i a " , de esta ciudad. 

L o que hace púb l ico a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t í cu lo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 2 2 de julio de 1 9 7 7 . 
E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 7 4 1 ) ( O . — 1 2 . 8 9 3 ) 

Por " U n i ó n Eléct r ica , S. A . " , con do
mic i l i o en Capi tán Haya , 53 (Madrid) , se 
ha solicitado licencia municipal necesaria 
para apertura de centro de transforma
c ión , ubicado en Centro I, Urban izac ión 
" L a Tabla Pintora" , de esta ciudad. 

L o que hace púb l ico a efectos de pre* 
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el a r t í cu lo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 22 de julio de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.742) (O.—12.894-

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Para dar cumplimiento a cuanto prevé 

el a r t í cu lo 33.5, en relación con el 35.1 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de d i 
ciembre, se expone al púb l i co por plazo 
de quince días el expediente de imposi
ción y d i s t r ibuc ión de contribuciones es
peciales por obras de u rban izac ión y do
tación de servicios complementarios de 
la avenida de José An ton io (segundo tra
mo), a efectos de que por los posibles 
afectados se pueda solicitar la constitu
ción de la Asociac ión Adminis t ra t iva de 
Contribuyentes prevista en el Real De
creto y a r t í cu los mencionados. 

Las Rozas de Madr id , 19 de julio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.743) (O.—12.895) 

M O S T O L E S 
D o n Secundino Liñán Carrera solicita 

au tor izac ión para la apertura de drogue
ría en la calle Coronel de Palma, n ú m e 
ro 3, loe. dcha. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 12 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.744) (O.—12.896) 

D o n Dalmacio Sierra Pé rez solicita au
to r i zac ión para la apertura de bar en la 
calle Versalles, n ú m e r o 11, loe. C . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mós to l e s , a 12 de jul io de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.745) (O.—12.897) 

Don Rafael G u z m á n Herencia solicita 
au to r i zac ión para la apertura de poller ía-
huever ía en la galería Dos Parques, pues
to 16. 

L o que se hace (público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to l e s , a 12 de jul io de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.746) (O.—12.898) 

D o n J e rón imo L o b o Asenjo solicita au
tor izac ión para la apertura de cristalería 
y exposición en e l paseo de Goya , 26, lo
cal n ú m e r o 3. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 12 de jul io de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—6.747) (O.—12.899) 
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Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra
do de Trabajo número 2 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Jesús López 
Almendros y cuatro más, contra "Aran -
xa, S. L . " y otra, en reclamación por 
despido, registrado con los números 376-
380/77, se ha acordado citar a la empre
sa "Aranxa, S. L . " , en ignorado parade-
r ° . a fin de que comparezca el día 2 de 
septiembre, a las nueve y cincuenta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Aranxa, S. L . " , ausente, en igno
rado paradero, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de junio de 1977.—El Se
cretario, Buitrón de Vega. 

(B.—3.539) 

- — "•—"tn ĵ-f, 3» Murta Ht"**" - »— 

^gistraturc de Trabaja 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D ° n Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Balleste
ros de Diego, contra "Hijos de Deogra-
cias Ortega, S. R . C " , en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
2.847/77, se ha acordado citar a Carmen 
Ballesteros de Diego, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 23 
de agosto, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Car
men Ballesteros de Diego, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.710) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Macb|jd y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Moreno T i 
rado, contra "Transportes Españoles e 
Internacionales, S. A . " , en reclamación 
Por despido, registrado con el número 
1-707/77, se ha acordado citar a Luis 
Moreno Tirado, en ignorado paradero, a 
fcn de que comparezca el día 30 de agos
to, a las once horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 

sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Moreno Tirado, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.385) 

v^nistraturo de Trábelo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emil io Alvarez P é 
rez, contra Angel José Domínguez, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.566/77, se ha acordado c i 
tar a Emil io Alvarez Pérez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
30 de agosto, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, di 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 5, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Emi 
l io Alvarez Pérez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N ' 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.509) 

Magistratura de Trabaje 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Sena Guz-
mán, contra "Instituto Barylán, S. A . " , 
"Itesa" y "Issichrome", en reclamación 
por resolución de contrato, registrado con 
el número 2.002/77, se ha acordado c i 
tar a "Instituto Barylán, S. A . " , "Itesa" 
e "Issichrome", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de sep
tiembre, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de es
ta Magistratura de Trabajo número 8, s i 
ta en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Insti
tuto Barylán, S. A . " , "Itesa" e "Isschro-
me", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 7 de julio de 1977—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.514) 

£L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
alariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trábalo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emil io González 
Alarcón, contra Paola Morí , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 1.666/77, se ha acordado citar a 
Paola M o r i , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 de septiem
bre, a las nueve y media horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Paola 
M o r i , se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 7 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.515) 

Magistratura de Trábalo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.124/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 9 de Madrid , a instancia de A n a -
cleto Morales Ruiz, contra María Luisa 
Puente Vida , Jofra Ikasa, Francisco Ro
dríguez Losada, Marcos Pascual y otros, 
sobre derechos, con fecha 22 de junio 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Estimo la demanda y condeno a los 
demandados al reconocimiento de una 
antigüedad del actor desde el 18 de abril 
de 1968.—Notifíquese esta sentencia a 
las partes, advirtiéndose que con la cual 
pueden interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco días.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Mar
cos Pascual Garma y a "Inmobiliaria A n 
tártida, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 28 de 
junio de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.286) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 4.200/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Caba Iniesta, contra "Tintorer ía 
C i d " , sobre despido, con fecha 6 de ju
nio se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuel
to el contrato de trabajo que unía a 
Francisco Caba Iniesta con la empresa 
"Tintorer ías C i d " , y se sustituye la obli
gación de readmisión por una indemni
zación de 70.000 pesetas, a cuyo pago ex
presamente condeno a la empresa, todo 
ello sin perjuicio de los salarios de tra
mitación. 

Y para que sirva de notificación a " T i n 
torería C i d " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 28 de 
junio de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.287) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO " 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Llépez Men-
cía, contra "Soal, S. L . " , en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
1.828/77, se ha acordado citar a Soal, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
agosto, a las once veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de vistas, 
letra K , de esta Magistratura de Traba
jo número 10, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Soal, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.660) 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, MagistraJo 
de Trabajo número 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Petra Rubalcaba 
Redondo, contra "Construcciones G . C " , 
en la persona de su propietario Manuel 
González Céspedes, en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.091 
del año 1977, se ha acordado citar a 
"Construcciones G . C " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
22 de agosto, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones G . C " , propietario Manuel 
González Céspedes, se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.659) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Reyes 
Puerta, contra "Instituto Parisién de Pu 
blicidad", titular Stepahnie D'Avrais , en 
reclamación por despido, registrado con 
él número 1.438/77, se ha acordado c i 
tar a "Instituto Parisién de Publicidad", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 24 de agosto, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
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Sala de vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Insti
tuto Parisién de Publicidad", en la per
sona de Stepahnie D'Avrais , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1977—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.341) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.512/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid , a instancia de Raúl 
García Sansegundo, contra "Lemca, So
ciedad Anónima" , sobre despido, con fe
cha 3 de junio de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Su Señoría, por ante mí, el Se
cretario, dijo: Que una vez firme la sen
tencia dictada en el proceso de despido 
del que deriva esta ejecución, se solicitó 
el cumplimiento de lo acordado por Raúl 
García Sansegundo, contra "Lemca, So
ciedad Anónima" , y no acreditada la re
admisión, con esta fecha se declara ex
tinguida la relación laboral entre las par
tes; se fija, en resarcimiento de perjui
cios, la indemnización complementaria de 
los salarios dejados de percibir alcanza
rán desde la fecha del despido, 21 de 
octubre de 1976 hasta la de este auto; 
y este pronunciamiento se pondrá en co-
nocimento de la entidad gestora de la 
Seguridad Social, a los efectos legales que 
procedan. 

L o manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma; de lo que como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Lemca, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 15 de 
junio de 1977.—El Secretario, Tomás 
Sanz Hoyos. 

(B.—3.248) 

Liquidación de costas.—Huesca, 20 de 
mayo de 1977.—La practico, arrojando el 
siguiente resultado: 

1.° Importe del principal (cuotas Ra
ma Agrícola, marzo a junio 1973, 2.410 
pesetas.—2.° Reintegro de pliegos s/ ley 
Timbre, 10 ptas.—3.° Suplidos, 10 pese
tas.—4.° Tasa 19.11, "porcentaje apre
mio", 361 pesetas.—5.° Gastos de correo 
y traslación, 77 pesetas.—6.° Póliza M u 
tualidad F . M.° Trabajo, 5 pesetas.— 
7.° Póliza Mudad. F . M . Justicia, 15 pe
setas.—8.° Derechos y gastos Magistratu
ra núm. 10 de Madr id : a) Tasa 19.11, cum
plimiento exhorto, 72 pesetas; b) Supli
dos, 150 pesetas; total derechos, 222 pe
setas. 

Total de la tasación: 3.110 pesetas. 
Cantidad entregada por el apremiado: 

3.110 pesetas. 
Nivelada.—El Secretario (Firmado). 
Y para que sirva de notificación al 

apremiado, expido la presente cédula en 
Huesca, a 20 de mayo de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.289) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Magistratura de Traba»; 
número 10 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el expediente de apremio número 
777/75, sobre cuotas de la Seguridad So
cial, seguido contra Ramón Nacenta Za
mora, al haberse liquidado por dicho apre
miado el principal y costas reclamado 
(total 3.110 pesetas) a través de la M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10 de M a 
drid, han recaído las siguientes actuacio
nes: 

Providencia: Magistrado suplente, se
ñor Biarge López.—Huesca, 20 de mayo 
de 1977. 

Dada cuenta: Visto haber hecho efecti
va por la exhortada el principal y costas 
reclamado, y cuyo principal ya obra de
positado en la cuenta corriente de esta 
Magistratura de Trabajo en la Caja de 
Ahorros de esta capital (Consignaciones) 
y el importe de las costas (700 pesetas) 
en la exhortada en espera de la tasación: 
procédase por el Secretario a practicar la 
correspondiente liquidación de costas que 
se notificará al apremiado a través de 
aquella Magistratura, con la advertencia 
de poderla impugnar dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
y reclamando de repetida Magistratura, 
una vez firme la tasación, el envío a es
ta Magistratura de la cantidad correspon
diente.—Para ello líbrese exhorto. 

Una vez recibido el importe de las cos
tas, déseme cuenta para acordar sobre la 
aplicación correspondiente del total sa
tisfecho por el apremiado. 

L o manda y firma Su Señoría; doy fe. 
Ante mí. 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.281/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de José 
Luis Mart ín Hernández , contra "Hispa-
nia Sport, S. L . " , sobre cantidad, con fe
cha 2 de junio de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E n Madrid , a 2 de junio de 1977.— 
Vistos por el i lustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de los de M a 
drid y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de José Luis Mart ín 
Hernández , contra "Hispania Sport, So
ciedad Limitada", en reclamación por 
cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por José Luis Mart ín Hernán
dez, debo condenar y condeno al deman
dado al pago al actor de la cantidad de 
79.775 pesetas. 

Notifique se esta sentencia a las par
tes, advirt iéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al 
de su notificación, siendo indispensable 
que el recurrente acredite mediante el 
resguardo correspondiente, al tiempo de 
dicho anuncio, haber consignado la can
tidad importe de la condena, incrementa | 
da en un 20 por 100, en la cuenta co- I 
rriente número 97.507 que esta Magis- ' 
tratura tiene en el Banco de España con I 
el t í tulo de "Fondo de Anticipos Reinte
grables por Sentencias Recurridas", ha- \ 
ciéndole saber asimismo que deberá de-
positar además 250 pesetas al tiempo de '. 
la formalización, en la cuenta corriente ¡ 
número 494 de la Caja de Ahorros y i 
Monte de Piedad de Madrid (Sucursal de 
Eloy Gonzalo) que esta Magistratura tie
ne con el t í tulo de "Recursos de Supli
cación", presentando igualmente el res
guardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, 'b pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Hi s - I 
pania Sport, S. L . " , en ignorado parade- j 
ro, se expide la presente en Madrid, a 2 . 
de junio de 1977.—El Secretario, María i 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.293) 

j cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

En Madrid, a 2 de junio de 1977.— 
Vistos por el i lustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de M a 
drid y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de Antonio Gómez 
Rufo, contra Carlos Rabanal Alonso, 
"Construcciones C B A , S. A . " y "Cinco, 
Sociedad Anónima" , en reclamación por 
despido; y 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda interpuesta por Antonio Gómez 
Rufo, debo declarar y declaro improce
dente su despido, condenando a la em
presa "Construcciones C B A , S. A . " a que 
le readmita en su puesto de trabajo y le 
haga efectivos los salarios dejados de per
cibir desde el día 15 de marzo a aquél 
en que se produzca la readmisión, absol* 
viendo a los demandados "Cinco, Socie
dad Anónima" y Carlos Rabanal Alonso. 

Notifique se esta sentencia a las par
tes, advirt iéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al 
de su notificación, siendo indispensable 
que el recurrente acredite mediante el 
resguardo correspondiente, al tiempo de 
dicho anuncio, haber consignado la can
tidad importe de la condena, incrementa 
da en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente número 97.507 que esta Magis
tratura tiene en el Banco de España con 
el t í tulo de "Fondo de Anticipos Reinte
grables por Sentencias Recurridas", ha
ciéndole saber asimismo que deberá de
positar además 250 pesetas al tiempo de 
la formalización, en la cuenta corriente 
número 494 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id (Sucursal de 
Eloy Gonzalo) que esta Magistratura tie
ne con el t í tulo de "Recursos de Supli
cación", presentando igualmente el res
guardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones C B A , S. A . " y "Cinco, 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 2 
de junio de 1977.—El Secretario, María 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B—3.294) 

dena, incrementada en un 20 por 100, en 
la cuenta corriente de esta Magistratura 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente número 050 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, Su
cursal de la calle Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los art ículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Laboral. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, de que certifico; 
doy fe.—José Daniel Parada Vázquez.— 
Julián Pedro González Velasco (Firmado 
y rubricado). 

Y para que sirva de notificación a " F r i -
ma, S. L . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el ta
blón de anuncios. 

Madrid , a 14 de junio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.249) 

Magistratura de Trar 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Magistratura de Trábalo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.412/77, segui
dos ,ante la Magistratura de Trabajo nú- , 
mero 11 de Madr id , a instancia de Anto-
nio Gómez Rufo, contra Carlos Rabanal 
Alonso, "Construcciones C B A , S. A . " y | 
"Cinco, S. A . " , sobre despido, con fecha 
2 de junio de 1977 se ha dictado senten-

Magistratura de Trabaio 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Juana Cantero Sánchez, 
contra "Frima, S. L . " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 602 
del año 1977, se ha acordado notificar la 
sentencia de fecha 21 de mayo pasado, 

1 dado el ignorado paradero de "Frima, So
ciedad Limitada", y cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de mayo ' 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José i 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de í 
Trabajo número 12 de los de esta capi- I 
tal y su provincia, habiendo visto los j 
presentes autos seguidos a instancia de i 
partes: de la una, y como demandante, ¡ 
Juana Cantero Sánchez, asistida del Le
trado don Manuel de Lamo Mañas; y de 
la otra, como demandada "Frima, S. L . " , 
que no compareció. . . 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Juana Cantero Sánchez, con
tra la empresa "Frima, S. L . " , debo de 
condenar y condeno a ésta a que satis
faga a la actora la cantidad de 42.000 
pesetas por los conceptos especificados 
en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el plazo de cinco días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la no
tificación de este fallo, siendo indispen
sable que al tiempo de anunciarlo, si el 
recurrente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe íntegro de la con-

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sinforoso Hombra
dos Arcediano y otros, contra "Radio 
Televisión Española", en reclamación por 
reconocimiento de derechos, registrado 
con los números 561-4/77, se ha acorda
do notificar la sentencia de fecha 18 de 
mayo actual, dado el ignorado paradero 
de Antonio Aragón García y Jerónimo G i l 
López, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid , a 18 de mayo 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de 'os de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una, y como demandantes, Sin
foroso Hombrados Arcediano. Antonio 
Aragón García y Jerónimo G i l López, 
asistidos del Letrado don Miguel Gon
zález; y de la otra, como demandada, el 
Abogado del Estado, en representación de 
"Radio Televisión Española", y Su Se
ñoría ilustrísima tiene por desistido a A n 
tonio Gómez Santos, dada su incompa-
recencia. 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por Sinforoso Hombrados A r 
cediano, Antonio Aragón García y Jeró
nimo G i l López, contra "Radio Televisión 
Española", debo de declarar y declaro 
que los actores son fijos de plantilla, y 
debo de condenar y condeno a "Radio 
Televisión Española" a estar y pasar por 
esta declaración. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el plazo de cinco días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la no
tificación de este fallo, siendo indispen
sable que al tiempo de anunciarlo, si el 
recurrente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe íntegro de la con- . 
dena, incrementada en un 20 por 100, en 
la cuenta corriente de esta Magistratura 
abierta en el Banco de España, así como 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente número 050 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid , Su
cursal de la calle Orense, número 20, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Laboral. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lustrísimo se
ñ o r Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que certi
fico; doy fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a Je
rón imo G i l López, Antonio Aragón Gar-

6 
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cía, se expide la presente cédula para su | 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

E n Madr id , a 31 de mayo de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.312) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Que ante la Sala Segunda de 

lo C i v i l , y mi Secretar ía , se siguen au
tos procedentes del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o nueve, por la "Comuni 
dad de Propietarios" de la finca n ú m e 
ro 7 de la calle de Loreto y Chicote, de 
esta capital, con don Manuel Santos Do
nato y otra, sobre rec lamación de canti
dad, en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia, que contiene el encabezamiento y j 
parte dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia número 192 
Sala Segunda de lo Civil .—Iilustr ísimos 

señores don José Mar ía C . Pinillos Her-
mosilla.—Don Pedro Mar ía Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bermúdez .— 
pon José María Salcedo Ortega. — D o n 
Juan Esteve Vera .—En la vi l la de M a 
drid, a 30 de mayo de 1977.—Vistos por 
l a Sala Segunda de lo C i v i l de esta ex
celentísima Audiencia Territorial los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía procedentes en grado de apelación del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o nue
ve de Madr id , y seguidos entre partes: 
7.1 u n a « como demandante y apelado, 

V°munidad de Propietarios" de la finca 
numero 7 de l a calle de Loreto y Chico-
je, de Madr id , sin representac ión n i de
fensa, por n o haber comparecido en lá 
alzada y con respecto a la cual se han 
entendido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal ; y de otra parte, como 

demandado y apelante, don Manuel San
tos Donato, mayor de edad, casado, ma
rino y de esta vecindad, glorieta de las 
Pi rámides , 2, representado por la Procura
dor doña María del Carmen Feijóo Here-
dia y defendido por el Letrado don An to 
nio Montes Lueje, y de otra parte también 
como demandado y apelante, doña L u 
cía Domato Paz, mayor de edad, viuda, 
sus labores y de esta vecindad, calle de 
Loreto y Chicote, n ú m e r o 7, representa
da por la Procurador doña Consuelo R o 
dríguez Chacón y defendida por el Le
trado don Alfonso González Blanco, sien
do el objeto del pleito la reclamación de 
cantidad... 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que con fecha 25 de febre
ro de 1976 dic tó el Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o nueve de los de 
Madr id , a que se contrae este rol lo; sin 
especial imposición de costas en la pre
sente a lzada .—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se llevará certificación 
al rol lo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y f i rmamos.—José Mar ía C . P i n i 
llos Hermosilla. — Pedro María Bugallal. 
R . Salazar .—José María Salcedo Ortega. 
Juan Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el Magistrado, ilus-
t r í s imo señor don Rafael Salazar Ber
múdez , Ponente que ha sido en la mis
ma, hal lándose la Sala Segunda de lo C i 
v i l celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; cert if ico.—José R ipo l l . 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación en 
forma por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia a la "Comunidad de Pro
pietarios" de la finca n ú m e r o 7 de la 
calle de Loreto y Chicote, de esta capi
tal, expido y firmo la presente en M a 
drid, a 23 de junio de 1977.—El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.593) (C—2.788) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados Municipales 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 119/76, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 22 de octu
bre de 1976.—El señor don Hipól i to San
tos García, Juez municipal del n ú m e r o 20 
de los de esta capital, ha visto y o ído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos ante este Juzgado por denuncia 
de Pedro Llórente Fernández , con domi
cil io en Ar royo de las Pil i l las, n ú m e r o 5, 
contra Alfonso A b r i l Zacagnini, con do
mici l io en Artesa del Segre, 14-16, y 
Mar ta del Hoyo Mer ino , con el mismo 
domicilio, y Blas López Garrancho, mayor 
de edad, soltero, estudiante, con domi
ci l io en San Francisco de Sales, 1, por 
supuesta falta de lesiones y daños , en los 
que es parte el Minister io Fiscal; y 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Alfonso A b r i l Zacagnini, 
como autor responsable de una falta de 
lesiones y d a ñ o s por imprudencia sim
ple sin infracción de reglamento, a la pena 
de multa de 1.000 pesetas, en papel de 
pagos al Estado, con el arresto sustitu
torio de tres días en la Cárcel Provincial 
caso de impago; reprenión privada, pr i 
vación del carnet de conducir por plazo 
de un mes, indemnización de 5.253 pe
setas por daños materiales a Pedro Lló
rente Fernández y de 67.319 pesetas por 
daños materiales y 9.600 pesetas por 
d a ñ o s corporales a Blas López Garran
cho y al pago de las costas. Se establece 
la responsabilidad civi l subsidiaria de 
Marta del Hoyo Merino, para caso de in 
solvencia del principal responsable .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Hipól i to Santos. (Rubri
cado.) 

Y para su notificación a la denuncia
da Marta del Hoyo Merino, que se en

cuentra en ignorado paradero, se publi
cará edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado-en Madr id , a 16 de mayo de 1977. 
(B.—2.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal nú

mero 28 de Madr id , en las diligencias de 
juicio de faltas número 287 de 1977, por 
lesiones casuales, se notifica al lesionado 
Lorenzo Correal Segovia, de cuarenta 
años, soltero, albañil, que figuraba tener 
su domicilio en esta capital, calle de Fer
mín Donaire, n ú m e r o 16, 2.° C, y de quien 
se desconoce su domicil io y paradero ac
tual, que en las precitadas diligencias y 
con fecha 6 de mayo de 1977 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Se sobreseen libremente estas d i l i 
gencias, que se archivarán definitivamente 
en el legajo que corresponda, previa no
tificación de esta resolución al señor Fis
cal municipal de este Juzgado y al lesio
nado Lorenzo Correal Segovia.—Así lo 
acordó , manda y firma el señor don A u 
gusto Goyanes Sotelo, Juez municipal nú
mero 28 de esta capital, por ante mí, 
el Secretario, que doy fe.—Augusto Go
yanes. (Firmado y rubricado.) 

Y para que conste, sirva de notifica
ción en forma legal al lesionado Lorenzo 
Correal Segovia y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente, que firmo en Madr id , 
a 6 de mayo de 1977. 

(G. C—4.372) (B.—2.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En el juicio de faltas n ú m e r o 1.735 de 

1976, por reyerta, contra Andrés García 
Sanz, que se encuentra en ignorado pa
radero, se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Registro, 20 pesetas; juicio, 115 pese

tas; ejecución, 30 pesetas; notificacio
nes, 40 pesetas; salidas, 350 pesetas; rein
tegros, 150 pesetas; Mutualidad, 12 pe
setas. 

Tota l : 825 pesetas. 
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1.189. Disolver la Ins t i tución Cultural "J iménez de Cisneros", creada 
por acuerdo corporativo en sesión de 29 de abril de 1950, de conformidad 
con lo establecido en el ar t ículo 270, apartado a), de la ley de Régimen 
Local y el ar t ículo 172, apartado 4), del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jur ídico de las Corporaciones Locales, basando la 
disolución en las diversas motivaciones que se indican en el informe que se 
une al expediente. 

Gobierno Interior 

1.190. Aprobar presupuesto de adquisición de una furgoneta con des
tino al Departamento de Análisis Clínicos y Transfusiones de la Ciudad Sa
nitaria Provincial "Francisco Franco", por un importe total de 415.000 pese
tas, que se abonará , según informe favorable de la In tervención General de 
Fondos, con cargo a la partida n ú m e r o 240, "Adquis ic ión de vehículos auto
móviles Parque Provincial" , del capítulo V I , art ículo 1.°, del vigente Presu
puesto de Gastos; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del 
art ículo 37 del vigente Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar esta adquisición de los t rámi tes de subasta pública y 
concurso-subasta y aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir el concurso públ ico para su adjudicación y, 
previas las formalidades reglamentarias, anunciar el citado concurso. 

1.191. Aprobar presupuesto de adquisición de un autocar con destino 
al servicio de la Escuela de Capataces de Villaviciosa de Odón, del Servicio 
Forestal de la Corporac ión Provincial , por un importe total de 1.960.000 
pesetas, que se abonará , según informe favorable de la Intervención General 
de Fondos, con cargo a la partida número 240, "Adquis ic ión de vehículos 
automóviles Parque Provincial" , del capí tulo V I , art ículo 1.°, del vigente 
Presupuesto de Gastos; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero 
del ar t ículo 37 del vigente Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar esta adquisición de los t rámi tes de subasta pública y con
curso-subasta y aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas que han de regir el concurso público para su adjudicación y, 
previas las formalidades reglamentarias, anunciar el citado concurso. 

1.192. Quedar enterada del escrito de 4 de diciembre actual de don 
Julio Sanz Mar t ín Moreno, arrendatario del local de negocios destinado a 
perfumería en la finca n ú m e r o 92 de la calle de García de Paredes, pro
piedad de la Corporación, en el que se indica las condiciones para la reso
lución de dicho arrendamiento y, en consecuencia, fijar la indemnización 
correspondiente en 3.750.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
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Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir los 
suministros de equipos técnicos para los Servicios de Cirugía Cardiovascular 
y Obstetricia y Ginecología II, cuyo pliego se hará públ ico, y por un importe 
total de 627.865 pesetas, con sujeción a los lotes y cantidades que se citan 
a cont inuación: Lote uno: U n ox ímet ro con sus accesorios para el Departa
mento de Hemodinámica del Servicio de Cirugía Cardiovascular, por 407.700 
pesetas, y lote n ú m e r o dos: U n equipo de respiración au tomát ica artificial 
del recién nacido, con sus accesorios, para el Servicio de Obstetricia y Gine
cología II, por 220.165 pesetas. Dichos importes serán abonados con cargo a 
ht, partidas 19/5 y 19/6 del Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria 
del ejercicio de 1977; y, en aplicación de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero 
del ar t ículo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar de los t rámites de subasta y concurso-subasta y convocar el opor
tuno concurso públ ico para las citadas adquisiciones y suministros, reducién
dose a la mitad los plazos de convocatoria de la licitación, conforme a lo es
tablecido en ed ar t ícu lo 19 del mencionado Reglamento de Cont ra tac ión . 

1.180. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d m i 
nistración del Organo Especial de Gestión Directa de ila Ciudad Sanitaria Pro-
vinciañ "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir los su
ministros de prendas para uniformes del personal y tejidos de quirófano, para 
distintas dependencias de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará públ ico , 
y por un importe total de 6.226.020 pesetas, con sujeción a los lotes y canti
dades que se citan a cont inuación: Lote uno: leotardos y medias, por pese
tas 1.068.000; lote dos: tela verde para ropas de quirófano, por 2.899.000 pe
setas; lote tres: uniformes, gabardinas, camisas y corbatas para eJ personal 
subalterno, por 1.566.020 pesetas; lote cuatro: uniformes de cocinero, por 
495.000 pesetas, y lote cinco: tocas para enfermeras y auxiliares, por 198.000 
pesetas. Dichos importes serán abonados con cargo a la partida 17 del Pre
supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, del ejercicio de 1977; y, en 
aplicación de l o dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi 
tes de subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso públ ico 
para las citadas adquisiciones y suministros, reduciéndose a la mitad los 
plazos de convocatoria de Ja ¡licitación, conforme a lo establecido en el ar
t ículo 19 del mencionado Reglamento de Cont ra tac ión . 

1.181. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
ministración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir los 
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Y para que sirva de notificación y vista 
por té rmino de tres días al condenado 
A n d r é s García Sanz. expido la presente 
en Madr id , a 2 de mayo de 1977. 

(G. C.—4.337) (B.—2.503) 

E n el juicio de faltas número 1.372 de 
1976, por hurto, contra Víctor Nieto G i l , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se ha practicado la siguiente 

Tasación de cosías 
Registro, 20 pesetas; juicio y previas, 

115 pesetas; ejecución, 30 pesetas; notifi
caciones, 40 pesetas; exhortos, 50 pese
tas; locomociones, 300 pesetas; reinte
gros, 150 pesetas; Mutualidades 240 pe
setas. 

Tota l : 945 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vista 

por té rmino de tres días al condenado 
Víctor Nieto G i l v su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madr id , a 2 de mayo de 
1977. 

(G. C.—4.336) (B.—2.502) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.595 de 
1976, por daños , contra Miguel Angel 
Blanco Mart ín , que se encuentra en ig
norado paradero, se ha practicado la s i 
guiente 

Tasación de costas 
Registro, 20 pesetas; juicio y previas, 

230 pesetas; ejecución, 30 pesetas; ex
hortos, 100 pesetas; notificaciones, 60 pe
setas; indemnización perjudicado, 11.089 
pesetas; perito, 1.220 pesetas; locomo
ciones, 350 pesetas; reintegros, 200 pe
setas; Mutualidades. 360 pesetas. 

Tota l : 13.659 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vis- J 

ta por té rmino de tres días al condenado 
Miguel Angel Blanco, y su publicación e n 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 2 de mayo 
de 1977. 

(G. C—4.335) (B.—2.501) 

En el juicio de faltas número 1.703 de ' 
1976, por lesiones y daños , contra Gisela ' 

Marta María Dickhorner, se ha practicado 
la siguiente 

Tasación de costas 
Juicio y previas, 230 pesetas; registro, 

20 pesetas; ejecución, 30 pesetas; ex
hortos, 100 pesetas; notificaciones, 80 
pesetas; forense, 125 pesetas; indemniza
ción perjudicado, 32.480 pesetas; perito, 
2.250 pesetas; salidas, 350 pesetas; rein
tegros, 250 pesetas; Mutualidades, 360 
pesetas. 

To ta l : 36.645 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vis

ta por t é rmino de tres días ?, la condenada 
Gisela Mar ta y Mar ía Dickhorner, que se 
encuentra en ignorado paradero, y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 2 de mayo de 1977. 

(G. C.—4.334) (B.—2.500) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez 

comarcal sustituto de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en juicio de faltas 

n ú m e r o 256 de 1976, por daños en acci
dente de circulación, seguido por denun
cia de José María Calderón Duque, en ig
norado paradero, contra Miguel Angel 
Madrid , ha recaído el siguiente 

Auto.—Juzgado comarcal de Colmenar 
Viejo, a 23 de marzo de 1977.—Habida 
cuenta; y . . . 

Resultando que las precedentes actua
ciones se incoaron en vir tud de denuncia 
de José María Calderón Duque, por da
ños en accidente de circulación, causa
dos al vehículo de su propiedad y que 
conducía el mismo, M-3715-I, contra M i 
guel Angel Madr id , conductor del vehícu
lo M-654.095, propiedad de Jesús Alonso 
Huete, hecho ocurrido el 11 de abril del 
pasado año en San Sebastián de los Reyes, 
y que en ellas el señor Fiscal municipal dic
t aminó que procedía el sobreseimiento l i 
bre de las actuaciones. 

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el art ículo R.° del Decreto 
388/1977, de 14 de marzo, de Indulto 
general, y en el ar t ículo 637-3." de la ley 
de Enjuiciamiento Crimina!, procede acor

dar el sobreseimiento libre de las actuacio-
• nes, con reserva a los interesados de las 
, acciones civiles que pudieran correspon-
¡ derle. 

Su Señoría di jo: Se acuerda el sobre
seimiento libre y consiguiente archivo de 
estas actuaciones, con reserva a los inte
resados de las acciones civiles que pudie
ran corresponderle. 

Así lo acuerda, manda y firma el señor 
Juez comarcal sustituto de esta V i l l a , don 
Demetrio Ortega Valdemoro; doy fe.— 
Demetrio Ortega. — E l Secretario, Juan 
Párraga. (Firmados y rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a José María Calderón Duque, en ig
norado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Colmenar Viejo, a 3 de 
mayo de 1977. 

(G. C—4.234) (B.—2.447) 

Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez 
comarcal sustituto de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en juicio verbal de 

faltas número 487 de 1976, seguido por 
lesiones y daños en accidente de circula
ción, contra Mateo Vázquez y Láslo H a -
zab, húngaro , en ignorado paradero, ha 
recaído el siguiente 

Auto.—Juzgado comarcal de Colmenar 
Viejo, a 2 de mayo de 1977.—Habida 
cuenta; y . . . 

Resultando que las precedentes actua
ciones se incoaron en virtud de diligen
cias remitidas por el Juzgado de instruc
ción de esta V i l l a , por lesiones de Mateo-
Vázquez Priego y de Hazag Lasloné, y 
daños en accidente de circulación ocurrido 
el día 7 de agosto del pasado a ñ o en el 
k i lómetro 27,100 de la R N - I (Madr id-I rún) , 
cuando Mateo Vázquez Prieto conducía 
el vehículo CO-49.819, propiedad de su 
padre Mateo Vázquez Triniana, y col i -
s ionó contra el vehículo conducido por 
Láslo Hazab I N 05-33 Zsiguli, y que 
en ellas el señor Fiscal municipal dictami
nó que procedía el sobreseimiento libre 
de las actuaciones. 

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 8.° del Decre

to 388/1977, de 14 de marzo, de indulto 
general, y en el ar t ículo 637-3.° de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , procede 
acordar el sobreseimiento libre de las ac
tuaciones, con reserva a los interesados 
de las acciones civiles que pudieran co
rresponderle. 

Su Señoría di jo: Se acuerda el sobre
seimiento libre y consiguiente archivo de 
estas actuaciones, con reserva a los inte
resados de las acciones civiles que pudie
ran corresponderle. 

Así lo acuerda, manda y firma el señor 
Juez comarcal sustituto de esta V i l l a , don 
Demetrio Ortega Valdemoro; doy fe.— 
Demetrio Ortega. — E l Secretario, Juan 
Párraga (Firmados y rubricados.) 

Y para que sirva d- notificación en for
ma al denunciado Láslo Hazab, en ig
norado paradero, expido y firmo el pre
sente en Colmenar Viejo, a 2 de mayo 
de 1977. 

(G. C—4.235) (B.—2.448) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Antonio Bianchi Rebliagiario, hijo de 

Santiago y de Nieves, natural de Torre-
vieja, provincia de Alicante, de veint iún 
años de edad (8-9-1955), domiciliado úl
timamente en la calle de José Vasconce
los, núm. 19, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentrac ión a la Caja de 
Recluta n ú m . 112 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del t é rmino de 
treinta días en el Juzgado de la Caja de 
Recluta n ú m . 112 ante el Juez instructor 
don Angel de Ceano-Vivas López, Co
mandante de Infantería con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 5 de julio de 1977.—El Juez 
instructor, Angel de Ceano-Vivas López. 

(G. C—6.259) (B.—3.477) 

tWPREÑTA P R O V I N C I A L 
D O C T O S CAST2L0 62 - T » i ? 7 " í " ? « "»« 
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suministros de calzado para el personal sanitario y subalterno de la Ciudad 
Sanitaria, cuyo pliego se hará públ ico, y por un importe total de 619.000 
pesetas, con sujeción a los lotes y cantidades que se citan a cont inuación: 
Lote uno: zapatos blancos para el personal sanitario, por 293.400 pesetas, 
y lote dos: zapatos negros para el personal subalterno, por 325.600 pe
setas. Dichos importe serán abonados con cargo a la partida n ú m e r o 17 
de' Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, del ejercicio de 
1977; y, en aplicación de l o dispuesto por el n ú m e r o tercero del ar
t ículo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta y convocar el opor
tuno concurso público para las citadas adquisiciones y suministros, reducién
dose a la mitad los plazos de convocatoria de la licitación, conforme a lo 
establecido en el ar t ículo 19 del mencionado Reglamento de Cont ra tac ión . 

1.182. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
ministración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de diverso instrumental para los equipos de curas de los distintos 
Servicios de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará público, y por un im
porte total de 1.009.500 pesetas, que serán abonadas con cargo a la partida 
número 15 del Presupuesto especial de la Ciudad Sanitaria del ejercicio de 
1977; y, en aplicación de l o dispuesto por el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 
del Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de 
los t rámites de subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso 
público para la citada adquisición y suministro, reduciéndose a la mitad los 
plazos de convocatoria de la licitación, conforme a lo establecido en el ar
t ículo 19 del mencionado Reglamento de Cont ra tac ión . 

1.183. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 16 de diciembre de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del 
Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", y de conformidad asimismo con el informe técnico emitido 
por el Profesor Jefe del Servicio de Radiología de la Ciudad Sanitaria, ratifi
cado por el Comité Económico de la misma, el concurso-subasta de sumi
nistro de placas radiográficas para el indicado Servicio de Radiología a la 
casa "Marcel ino Rodríguez Fe rnández" , por un importe de 16.854.000 pe
setas; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez d ías 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso-subasta. 

1.184. Dar cuenta del Decreto del excelent ís imo señor Presidente de la 
Diputación Provincial de Madr id , de fecha 1 de diciembre del año en curso, 
por el cual se accede a lo interesado por el excelent ís imo señor don Manuel 
Hidalgo Huerta, aceptando la dimisión razonada que formula del cargo de 
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Director General Técnico de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co", cuyo cargo venía ostentando hasta la citada fecha. 

1.185. Aceptar la propuesta formulada por el Consejo de Adminis t ra
ción del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria' Pro
vincial "Francisco Franco" en su reunión de 16 de diciembre de 1976, a 
favor del Profesor Jefe de la Beneficencia Provincial don Luis Alvarez Lovel l ; 
y, en su consecuencia, designarle Director General Técnico de la Ciudad Sa
nitaria, en razón a sus mér i tos profesionales y por ser el Profesor Jefe m á s 
antiguo del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial . Todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ículo 10 del Reglamento de la citada 
Ciudad Sanitaria Provincial , con cuantos derechos y obligaciones sean inheren
tes a su cargo. 

Ciudad Social de AnciatTos "Francisco Franco" de ¡a carretera 
de Colmenar, kilómetro 13 

1.186. Aceptar, a beneficio de inventario, la herencia deferida por la 
que fué residente de este Centro doña Claudia Ramos de la Anunciac ión, a 
favor de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Madr id , sita 
en el k i lómet ro 13 de la carretera de Colmenar, consistente en el saldo de 
doscientas cuarenta mi l pesetas (240.000) en libreta de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id . 

Comisión Especial de Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco" 

1.187. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de "Edif ica
ciones e instalaciones en la finca Dehesa de San Isidro, de Aranjuez" (hoy 
Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco"), realizadas por " F o 
mento de Obras y Construcciones, S. A . " . 

Educación. Cultura, Deportes y Turismo 

1.188. Declarar de abono a favor de la Junta Provincial de Educación 
Física y Deportes la cantidad de 3.740.922 pesetas, importe del 50 por 100 
del material deportivo facilitado por la citada Junta, en nombre de la Cor
poración Provincial , a los Ayuntamientos, Organismos y entidades de la pro
vincia; cantidad que se declara de abono con cargo a la partida n ú m e r o 88 
del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación, según informe de la 
Intervención General de Fondos. 


